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En forma general tenemos que además de 

los sujetos establecidos por el artículo 12 y 

13 de la Ley del Seguro Social, este último 

manifiesta quienes pueden ser sujetos de 

aseguramiento al régimen obligatorio de 

manera voluntaria. 

El régimen Obligatorio se podría 

concebir como: “La forma o el 

medio, de afiliación con el Seguro 

Social, con el que cuenta el 

individuo”, caracterizado por ser 

sujetos de las mismas personas que 

como lo establece en sus tres 

fracciones el numeral 12 de la Ley 

del Seguro Social. 

GENERALIDADES DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO Y VOLUNTARIO 

Las personas que se encuentran 

vinculadas a otras, de manera 

permanente o eventual, por una 

relación de trabajo cualquiera que sea le 

acto que le dé origen y cualquiera que 

sea la personalidad jurídica. 

El trabajo peligroso ha dado 
origen a la creación de las 

doctrinas del riesgo 
profesional y por tanto la 

seguridad social salvaguarda 
como un régimen obligatorio 

el cumplir con la 
normatividad del seguro. 

Este debe ser un 

régimen obligatorio y 

voluntario. 



   

  

El origen histórico de los riesgos de 

trabajo, al igual que el derecho del trabajo, 

se dan a partir del nacimiento y 

consolidación de las sociedades 

industriales 

En una tercera etapa se comienzan 

a incorporar nociones de 

prevención y universalidad, y se 

amplía la gama de servicios a fin de 

preservar y de elevar la calidad de 

vida de los gobernados. La base de 

dicho criterio es por una parte, la 

idea de que toda actividad laboral 

supone un peligro subyacente, esto 

es, la máquina, el equipo, el lugar, 

el ambiente, etc. 

GENERALIDADES DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO Y VOLUNTARIO 

La producción industrial 

expone directamente al 

trabajador al riego, y por ello 

como consecuencia lógica, 

corresponde al patrón, por ser 

él quien recibe los beneficios 

de la producción, la obligación 

de indemnizar a la víctima 

cuando se realiza el riego, sin 

que deba considerarse si el 

trabajador cometía una falta 

susceptible de engendrar su 

responsabilidad. 
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La negligencia, el descuido y 
la desatención que tanto 

contribuyen a aumentar los 
 riesgos de trabajo son los 
factores más difíciles de 
erradicar. 

Esto conduce a una 

conclusión pertinente 



 

 

 


